
·PERIODICO OFICIAL . 
DEL E S'fADO ~I>l~ 1 IDALGO. 

- TOltO XXVII. NUM. 06 

CONf>tClONliS. DIRECCION:. CONDICIONES. 
Et.te tMri6:1IC!O "'ymbllc11ri 1l'111 df1111 1 o' 4, 8, 1', 18, 20. 24 ,. 

911 "" r...-l" hlN.-SI Jl""rln cl11 -n11rri¡1Clón '"'"' rle 1111 pe11n pnr r1u'111 
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• dlrig\tin á 111 •lll't'l'Ci•111 rle ""t" pt11ii><lloo 7 flt!¡rit11 11n rla18 1111 h1· 
ln'tarilu ~At.i~ .Q a\"'¡ll'\Ocint1 convenoloual .. A, oonCorme a loa ar\fonk• 
110 J 111 del~ l.Py Ol'gllnlC!& de UAclenrla. 

J-A fECf\ltTARf~ DE poBERl'JAOlóN: 

f.n11 ni11011, edlrtot, e!I'., eet. r¡ne !MI remitan de etuil1J11ltt.,_. 
tn IM E~l n•lo, no 11e pttbllrarAn 111 nn vtenPn o•·t:Jmp111lnd0tt lfllleft'o 
tiHr11.1t ... tle entero, ber.ho t'tl fa l'lllpertln Arlmlnflltnci611 de ii.•w 
ó 1i,.11 ,eptt:J rí11.- J,n ~ 11nMr,rfp .. f o u"~ 11e '"~lli.!11eu1!.t.aciuJCldy m1-
1fütrlto~ , en lar A1lmlnl11traclone11111 .Re11w,. __ 

·LIGEROS A PUNTES 
SOBRE EL 

Estado de Hidalgo. 

La obro. de Roswng que hemos cons.ultado es. la ae~.;-cla 
edición impresa en 1~89 y no ha podido meno• d_, llamar 
musstra atención encontrar á fojas 82 del tomo twgun,lo, lo 
qne nlli se dice respecto de la amonedación ·en Méxic'?. Ea
tumpase en esa obra y en el lugar citado, que s61o lnn~10!1!1n 
Pll la Ropública Mexicana, do~ e.asas de mon~da,, 1 iqmén 1g-

---- nora que las hny en .Alamos, Chtht;iahua, C~hacan r Duraogo, 
(CoNTlNllAN.) Guadulajara, GuanaJuato, Hérmos1Uo, México, Oaxaca, S~n 

X. Luis y Zacntecast · . : • . • 
Bajo otro aspecto, importantísimo debe considerarse el Es- Noticias como las que da Roswag, nos Jlevan á creer, que 
d d H.d 1 las personas que como él se han ocupado de nuestro país, no 

ta o e ' a go, esto P-S, bajo el aspecto mim~ro y aunquP lo han hecho con el debido detenimiento, y que á la par de 
los lectores encontrarán en ot.rs parte f'l capítulo respectivo · 1a 
dedfoado especialmente á la ruinéria, no es por una mera re- admirarse sus trabajos, los mexicanos ~odos estamos en 
dundaucia que digamos siquiera dos palabras en esta reEiefla obliuación de hacerles las correspondienus rectificaciones~ no 
del Estado, considerándolo como minero. En la parte del tra- por ~spíritu de pedantería, sino, por rendir culto á la verdad, 
bajo que en este Jugar hemos indicado se ha consagrado á la objeto que debe reinar en las obras cientí~cas é hist6ricas. . , 
minería, Ja hallarán Jos lectorf's esmeradamente tratada ba- iQué provecho podria sacarse de ellas s1 tal fin no se pro-. 
jo los aspectos cien tífico · y técnico. stá.Eesa parte sembrada siguiera?' ··' , · 
de abnndalltes datos en qne se pueda d·escansar con toda Volvemos á· decirlo. En el capítulo relativo 3 mineria;se·· 
traoquifülad ó rectificarlos si algun· escrúpulo pudiera tener- encontrará datos rle importancia 'suma, qne colocan al Esta-
se act:rca de .su exactitud. · do de Hiualgo·,~ll. el punto que merece cousiderandolo como 

-----~l!tl•Blil-rtillf'lii. • "l'lll-éoHtn.ijó"8rprime , . -· . · 1iflero rev~ln.ndo ¡ · ln_:"!,eZ cual es el f~turo, · qn~ como tal lo . 
torea tan eminentes_ como 41oswag unas veces por o~isión; . • • .. 

.· 

otra.a por falla de exámen han incurrido en multitud de ine ~~dor. á mtehgente. le : bn!laa con noa fortDL& ~ y.-qa_e . 
xactitudes, y que deJarlas correr sin objeción, equivaldrí~ á ~·~,_él pne~e tener ,coo\reme.nte y producto!" _empleo. el cap-
convenir -en E;}Jas de buen grado. ' ' • ; , . ' . r • t•l "xtranJero!. que·ep el ~us~o ~tado qwera co1'>~·-
~s~g en su kmMaobra uC A1~t a lor~(~ ap~~~1~~~=·~·=· ~=·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~= 

ocupa de la. producción metalífera del Estado de Hidalgo 
contentártdose con mencionar únicamente en loR números 105. ~ ·

1 

• , .EL ~0$TO -.PE LA PLATA. 
y 106 los Distritos· de Real del Monte y Zimapán. , , , • 

No se necesita apelar á otra autoridad tan respeta ble ro· 
mola del Sr. Roswag para combatir semejante 'Bserción ·que 
á primera vista puede asegurarse que peca por defidente. 
. Al tratarse de las minas del Estado de HidáJgo en el ca· 

pítulo respectivo se enumeran los Distritos minerus ct1yo nú
mero exceden con mucho al asentado po~ el autor de J ... a. Pla
ta ·y Ef Oro. . , . 

Examinando con todo <Jeteoimiento los datos contenidos 
en laa tablas con que se dotó tan abundantemente esa obrit, 
en las que SA bailan á foja1 367 y 375. se ob1Arvan deficien 
cías sobru· el rf11ato que se hace de la producción de plata en 
la RPpqblica. M~xicana. Y esos errorea no llamará11 la aten 
ción si se ·coosicleran C'Ue Ja obra de ltc~awag como otras mu
c~ns mny e~timada111, • contianen dntoa prE-ciqaos¡ pero todos 
antiguqs, valiendose de trahajo~ de épocas anteriorP.s á Ja evo. 
lución econ6mica qne se verifica hoy en la RepúblicR; de 
trabajos en que no Re pudo tomar en cuenta el movimiento 
7 los a<lelnntos alcauzadoA -úJtimamento en Ja mim1ría en vn
nus lugares y con aspe~ialido.d en el. Estado dA Hidolgo del 

. que puede afirmarse con toda seguridad que hoy ea el qm\ 

.. prpduce _en !oda la República Ja mayor cauti<lad de metal 
. blanco: , 

. . 
En nuestro número antPrior publicamos un artÍC11lo inti'tu· 

lado Juicio Falso, que mereció los bGuores de. que El Porft.
do Libei·lll lo tomara 'en consideración y se sirviese amplia~ 
alg1~nos de los at'gumentos que en él exponíamos. • 

Para nosotros la explotación de las minas de plata es un 
buen negocio, sobre todo en 'México, PQI' las condiciones par
ticulares df!l pnis, qm~ enumeramos an dicho articulo; el j~ 
cio de Ji./ Pa1·tido Liberal es idéntico al nuestro .. P.Ues como 
dice el ioteligei1te colPga:· · · · · · 

11Si nosotros no podemos producir oro en abundancia, no 
debemos pre1,cuparnoi por ello. Muchas naciooes de prin1e& 
orden tampoco lo \>roduccn, y no por eso se encutitntren m~ 
nos bien. En cambhl, podemos produ.cir plata •n tanta eanti• 
dnd comu la nación más favorf!cida por la naturalea en N&e ., 
l'especto, y en condicionPs mejores que en uiugona otra, puea 
procuramos producirla en Ja m•yor cantidad posible, qne oro ·. 
oa lo que m·o vnle, y bien .sabido ea que la dt-¡>,rt-ciacióo que 
sufre nctunhnt~nte el metal blanco no se debe· ttino Cilcalos 
Y. mnnPjos de algunos eapeculaclo~8' qu~ J& t1mpieztn A ha· 
t1r1e en retirada. 11 • • · . ----,.. -.. (!).·Tomo 1• págin~ 413 articulo 500. 

En conflrma•:ión de lo que ambos hemos dicho; Tiene la 
opinión valiosa de M. Otteman Houpt. qUien publicó un ar-. · ·r . .. 
tfoulo ·en L' Ecllo (ÜB Mi•IHI di lti Jhla.l•Í"f/Ü, qne e~contr~~ . ' 

. •. 
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PERT<mrco nnr.r A L. 

mos reproducido en L'Bcko du Afexique del 28 del .pasad· , 
Agosto. 
t Dice ]\[, IInupt, que Ja extracción de la plata. del ~lomo, 
cuesta 24 peniques por onza fina. 1 del cobre. 23 pemque~. 
mientras que los gastos del tratam1ehto del mme~a~ argent1 -
fe1·0 se eleva nada más"á' 17 peniques. Pero este ultimo pre
cio no se aplica sino á las ininas ele los países con talón. oro; 
mientras qne en México, Perú y Chile, á cau~a de.la baJa de 
la moneña del país, los gastos disminuyen a medida gue el 
cambio b11ja. • 
· Carece el articnlista de datos exactos y 2uficieotes para fi-

jar el costo de Ja producción d~ la plata en .México. No suce 
de lo mismo cvn- respecto á Bolivia, dor.<le según datos ofi. 
leales, e.I costo de1 tratamie11to fué reducido de $3.02 por 
miarco de plata, PU 1892, á $2.86~8 en 1893. Ahora biPo,, en-

. mo e) marco equiva]e á 2!j0 gr ·y estando el cambio á 2i fr. 
obtiene el articulista fr. 32.80 por kiltJgramo, ó 9 peniques por 
onza standanJ en 1892. y fr· 31.08 6 sea St peniques en 1893 

Reéíintnción . . 
Nuestro apreciable eolPga nEl Obrero.11 sin duda por ~xa

gerados informes qne le dieron, comunic{, á sus lectores Ja no. 
ticia de haberse aprehendido un grao coutrabnndo. Acudi
mos á la fuente para averigu~r en q1~é consistía . dicho ~nn 
contrabando y el resultado qua obtuvimos confo1·me ni lJarte 
q11e rindió el-encargado de ltl garita. Pena . y U.amirez, es· el 
~iguiente. _ . 

Los Sres. Martínez y C.~ con la boleta. !!_ÚmPro 41137 ma
nifestaron. dos tiarriles d~ .vinagre. y en sn reconncimiAnto 
r"sultó que uno de esos barriles contenía 93 kilos vino blan •. 
co. Como la diferenci~ entre lo . mnoif~~tado y -la .nnturaleza 
•ie la mercancía amerita la imposición de una pentr. se inipuso 
á los Sres. Martínez y C.~ la\ rorre·epondiente, que sath;tide-· 
ron en el acto. Por lo quA dicho qudda, se compren11e que en 
el caso no hubo aprehPnsió11 de contrabando y iqucho menos 
que este fuera de consic.lerac.ri6n. · • ' 

. como costo verdadero del tratamiento de la plata en Bolivia. Nueus franquicias. 
paf s. de tu16n <le oro. ,. · Anheloso siempre dd cn.nced .. rlas el Senor· Gobernad(lr al ·. 

En los Estados U nidos no pasa lo mismo. U nas 155 mina.e; comercio de buena fé, dispuso que desde el primero del co
en plata <le aquella nación. am.anciaron que el coi-to medio de rrieote los comerciantes ambulantea. pagaran en las garitas . 
la onza fina, a&Cflndía á ~Si peniques; y cuando la plata df's- por donda hicieran sus introducciones los derechos corres· 
cendió al red,,dor de 27 p niques, las minas alemanas, au:t pt>nclientP.S, lib~rbimlolos de esa mtlnera de las trabas y ;lifi-
triacas y b6ngarn1 estuvi~ron á punto du ser abandonada11. cultades con qu~ antes tenían que h1char. ) · 

' porque no d~jHban utilidad alguna. · 1 En E'ftteto, la detP.rminación del Stanor GobArnador no pue-
Se~ún Mr . .tlanpt, ea evidente que con una nueva bajR al · ele ser más liberal y banéficn. Antes esos come1·cia11tes ·te..i 

redeJor de 25 penique•, lea minaa arnericanna. alemanu bún·: nlan que d~jar unn prenda en JI\ g¡.ritn. acudirá la aduaua, á 
garas y Rón lae ~apoftolaR, á pesar de las utilidaclP.S ubtenidaa' que se lt!9 hiciera la liqniJaci6u y ttna vez obtenida, volverá 
por el ai,rio sobro el oro, •Jcben cesar aua exp1otacioors; pur In la misma garita para hacer el pago do .loa d

0

erecboa y re~oger 
que cree que In plata no pnede bajar mucho mU. J que b17 la pr•nda. - : -:-
alguno. prohabilidnd ele qne mPjol'ft IU pNCÍn, cnn. DlnUYO dP¡ 8emPjante tramitacidn implicaba pérdi<Ja de tiempo J ne• 
quo le polftica mnnAtarit\ del gnbiea·nn inglés en la India bt !l ce11i&l1d de dne capitales Cnu'. la determinación del Stanor 
hecho un finaco completo y que no b1bri máa remddio q11e Gubernador, han quedado deavanecidaa eaa1 di&cultadea'. En· 
volverá nb1ir lns cu10.11 da mon~da de Bnmbay y de Caleata. tenclttmnt que el cnmttreio. wri cnn 111a Jispoaición,; 
' En conc~pto del artlculiata, la produccióa de plata aecea· qaedart una TU mu OC* e ecutivb 
dia' um>11•tr ... té • ._•-""'-'''-.... • .,,.... . _ 
costo 1mls ó mo1101J fofol'iur á 25 ponique~ por cmza ó Ul fmn· :ha tli~ruoato que á los que abasen de eaa franquicia 6 pr~ten-

. coa poi· kil1,gra1110, nivoJ el más baju quo puedo alcanzal"lf'. ·•lnn burlnrla ae los imponga la pAna respectiva; pero ~s de ea
De Astn cantidad ea preciao rt11enar 11 men,. med~o milló1 · perarae. que 101 comerciantes de buena fé, no procederán de 
de kilogrumoa parft ti cnnaumo incluatrial¡ 300.000 lulugra· ,. 1111a man .. ra ton-icta é incnnvoniento, 1 prncnrnra\ n nn, hacerse 
mos para el Jupdn; 350,000 para Sinppnur. 3.\0.0CO para 111 acreeclored lu penueonque aenn caatigadoa loa infractore1. 
aeos el~ mc.~eda ou.ropPas; 9LO,OOO para la Cbina, y 1.200,000

1

' · e d · 
1 11 6 

: ' .: . · 
cpara la India, canttdod que tomó e11 1899. . . ºlllftl! • • al a. · 

Cumo ae vé. ae n.-ceaitan r.muulo m.-n01 tre111 mPdio milln- En la pn~era Jllnta prena hubo tpwr11m,. q':1edando elec· 
nea lle kilogramo& ele plata para llf'lllr laa DPCPliclaclAa Jf'I tal l~I com111one~ ~e. poderes en ea~a fo~1oa. rl • • • •• 

CODMUmn. y por lo tanto DO ea do tem•ne que la bAja putrda 1 l. si:- ~ou lran1dad Gire'•· ~1cenc1ado Dog Pablo~·
acent!181'88 más babiemlo, por lo contrarie'. D1otivos para! cedo, ;Licennado D~!' .Manuel Pu111ebe, Don Ji>sé Maria Pne• 

.cre~r qns sus pr•cina so rut\joren. sobre t«>du;-td YUelYen i i tu ..J .Garu. T Dn~ l'eh~ Alcérr~. . · · . · . 
•bnra8 las caans de mom•da dtt la India. ¡ • :l. Do~ Se~t1an Camacho. Ltcenctaclo Don Alo11ao Ma· 

Aai. pues. 00 hay motivo para vt'r con menosprecio, ni 1¡_ f neeal 1 LitennaaJo Dun Aguatio Arroyo de Anda. . , 
quiera con indif'1r~ncia nuestra industria mioei"'& ar¡:entifen, j Ea el Senado DO hubo qrwnnn. ., 
que nos JJermitE' fi~m·ar en primera linea, inmet.liatamente1¡ Serenata. .. •· · · 
despuós de los Estados U nidos. cnn una producción tle millón I' . 
1 medio de kilogramos, t\ sea casi la mitatl de la cant.i.iad quP !! En la que ~dra lugar la nnchA ~el 14 del aetoal en laonor 
18 estima comu u.-ceaaria para el consumo forzoso; pues de : d_el S.nnr P:"'de~·~ de la Repúbhea, k!mar!o -par_t~ la.a m6-
1eguro aún al precio de 2S peniques la onza, "precio qoe mata 11ca•~del 8. Begi~umto, !& d~.l Batallon de lngtemeror. y la 
la imlu~tria argentifera en casi todo el mundo¡ podnmoa se- del Cuerpo de Artdlerfa. 1' .. l éuto desde ahora pued~ uegu-
guir prt•duciendo plata considerando el negocio como 1 ~mu rane que 1erá comple.to. . · · · -
oerador. aún para aquellas minas C"UJO m~tal n<• ti~ne .•~~ tltatt . . Sana apllneNn 4el foD.s,raro: . -/") 
oro. '1 Loa cajista• de la PaJI M11/l Go:llú Patán haciendo uao del 

:•L1Í Snlta»tJ •V-i·eanti/,, I' fonógrafo, con el cual suprimen eomple•mente el 1110 deseo. 
pia escrita. I>.pné& '\ºªun arti,:uto ha sido hablarlo t'D la 

VARIAS NOTICIAS. 1 
m'qoina. 18 qu1ta el cilindro J 1e ·envla á la imprenta. dnnde . 
ea coloeado en la máquina. duplicada; J el cajist• 1e coloca l:>a · 

==~==================i~~•"b~~J~nnd~~~-~~mkm~ 
·· . . , .. ~-- . ~ . .··~ . . hnb" demaai~do aprila, p11ede detc?nerlll. Este nueYo mitodo 

' .· · · O.u,....... · . ., .. · . · · · 1•npnmetambién el teae,lor de copta pnrqutt, pnr anp•wato. 
... Eo laoa1•r cM &:'Gral. nJaa att flfeotuari UD& ID loa l,an ••1 .-1 eorrl"etor de prottb:aa pued., ~n igul _.aanera aear PI r.,.4_ 
pe P .. 1,m~ · . · · f paf••· . . . . : · 
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PERIODICO onCTA L 3 

. 
' , El S .. Obsequio. · 

. r. Lle. ))on. Luis Gt\mtaz y PérPz hijo del F..-tnrlo y ~u 
.serv1do1, se encuPntrn grnvemtinte e11ft•rmo en la Capital. Lue· 
go que e~tn noticin llegó a conol'imiP1,tn del Senor Ooherna 
dor GPnPrnl Don Rllfn~l Crnvioto Pnvió do ~n bo1Ai11o pnrt.i · 
cular nl reft..ridn Sr. Lic. Oómez y Pér<'v., cinn 1wao111 pnrB nyn 
darlo en los gnstos que dt-mnndn. Rn enfürmr.clnd. Omitimol' 
todo comentario respecto do ese acto d6 generosidad. 

COMERCIO INTERIOR. 
, tm ..... 1 ..., 

METZTITJ.,AN: 
Mofi cnrgn 7. 00, friJol 14. 00, nrvddn 6. 00 cnrgl\ hnbo. 9. 

00 cnr~n. pilc.ncillo cnrJ(H 10 00, cnrn~ rfo r.-" 2 2ó nrroba, n:nn· 
tf'<'ll ) t 00 Ol·rnhn, Arroz 2, ~(> , ni{ar.nr 3, 50 Hrroba, Ral 1.00 
"rrobn, pnpe. 2~~ 00 cargri, café 32. 00 quintal, chile ancho, 8. 
00 arroba. 

Hny. 
Con la solemnidad do cada silo so celrhrArá ~n Chnpultn- HUR.l UTLA . 

. pee el aniversario, que recn"'rdA el vnlor y pntriothnt10 de loA Mnfz )lAA08 21 cnr~n ("ecn•m,} fri,jnl peeo1 25 id ., arroz pe· 
jjvenes alumnos del Colegio militnr, que vaudieron cnms ebs "º"A qnlntnl, pflnncillo pran11 8. 00 erntovnR car~a, cnfé peo-

1 

vidas combatiendo contra loa invasores. ' !llOR 20 qnintnl, nlmi<lón peso1 10 quintal, m1nteca petos 7, 
00 centavoa orrobo. 

Otra ''ª férrea en pro7acto. 
Sep:t\n vemos en nlgunoa perMdicoa, el eatob1ecimiento el~ 

un rttmal férrM a Huatusco traA preocupados a los cordove 
aes. Los unos quiflren que la linea pnse por Coscomn tApec, 
otn~s que por el Camarón. Lo in1portante, es que ª"ª via e~ 
estahlt'Zl'.a. pues C••mG es sabido, lll Cnutón de Huntueco, pro
duce ~n abundancia, articulos estimados, entre ellos café de 
exelente clase. ' 

MOLANOO. 
Mafi $11 00 carga, Ar"ejlm $9 00 enga, Carne t2 00 atroba, 

mnnteca $7 00 arroba, piloncillo $6 00 carga, Chilpotlf' '° 09 
cR. cuartillo, Sal del mar $1 25 e". anoba, frijol 118 ()(\ '"3Tga, 
café $28 00 quintal, .Chile color $4 50 ~rroba, haba tu .Jarga, 

TULANCINOO. 
Mufz, según clase carga $8. 50, y t9 MantPca arroba •5. 00, 

Fábrica de Yute. ,· Queso fresen 1 arr<1ba $6. OO. Café quintal t 33. 00, Arroz quin-
LA establecida en Orizaha se inaugurará el 16 del corri~n· tul $11. 00, F1·ijol DPgro carga $18. OO. lt"rijol bailo carga 118, . 

~· quisiéramos consign~r siem~re noticias como esta, porque 00, Sal del mar arroba t80. 00, Chile ancho arrobR 16 50 
11gndica.nadelanto en la mdustriay progreso en el pais. . Chile pasma arroba 87. 00, <;hUe mulato arroba $7. 00, Ha-

. .. · · ' .. . rina Car~a 828.' 00, Garvanzo carga 830. 00, Arnjón carga 
Horno de cremar.Ión. · , $9. 00, Haba car~a $9. 00, Carne de res arroba 12. Oo, Carne 

• Leemos en los ?forios metropolitanos, que .'pronto va á de c~rdo fl.rroba .4. 50. d'e carnero arroba 83 00, Aguarcii.n
mangurarse el destJ~ado á quemar basuras, otros dicen que te 70 grados barril 813 50. Pfü~ncillo car~a. 15 50. Azúcar 
vend~~ y ropas de ~lfosos. No falta ~oJeg\l que consigne que blanca arroba, $2 88, id. triguena arroba, t2 62. id. entreve-. 
tam~1en se construirá un horno crematorio para incinerar los rada arroba $2 75. · . 
cadavPres de Jos que mueran en. los hospitales sostenidos P.Or • .. 
el gobieruo. Esa Mea ojalá no quede solamente en buen de- • • 1 JACALA. · · 
seo, en su realización ganaría mucho la higiene. , . . . Maíz 10 pesos 00 centaves carga, frijol bayo 18 ~sos carga. 

~- ... _ .:. -:;; .. , ·· . ,. . , . . ~ ... _ . .1dem negro 12,.. p~_!o_s . carga, ~ilon 6 -pesos 40 centa.vos car"' 
Propagador tle lnaeuna. . ' ; ' ;. ,' ··':4 '. ''• .. ~'1 9afé '1f pélOI t~ 2 •\fiiliW• ¿-- 1 

... j 

pe~de el primero del actual dPj6 de' servir ese puesto"én· ~el 3 pesos 26 cs. arroba, mantee&*6 00 arrOt.. aello 4 paoá"so és, 
D1stnto de .Apam el C. Márcos Arat1jo ~y lo sustituirá ·sola• arrobap ja~ón $6 ·00 arroba, carbdn 9 ceata,,.,. . anoba.. . 
mente en la Cabe.cera el C. Arturo Jimenez. · · · · ·'. ~ · ·· · ... .. . tn,·)..r: • fn•ri u~ : . .fu·.¡ : · • · . · •. • ' 

. l • .. . . t.; ,. . · ' ZIMAP.A.N . , 
ElC.LalsQoesadL 1 ' " • •• 1·°' : ~·:·

1

• ;1".~ ;:~~·;·, .' :··Maíz $8 75 ~arga, !'rijol 81~ -00 ~ga, Cebada•7 00 carga. 
• . ..• , , " .¡ ¡· . Garbanzo$ 12 00 car~a, .AneJón tll 00 c&r8'Piloncillo ''º 

Foé agraciado con el no~~ramiento de nyudanté de la es- 00 carga, Ca.fe fSSr qu1\}tal, Harina $2 i5 ano~ Sebo *4 50 
cuela de Cu;lUtepec. . 1 · l • · ' _ ( • · . • - ' arroba, Carne de res $3 25 arroba, M.anteca $7 ' 5 7 arroba, 

• • 1 • ¡: 1 > ' ~roz $3 12 arroba, Sal $1 25 arroba Chile ancho $0 25 ca-... 
. , Escuela en una cárcel. , · . , . " ta l'b Chil · ' ... .u-

r Para la de Aparo fué no~bl'ado "profesor, Miguel w. H~- .· VOB ·' l ra, . .~. ~sill.a 'º 81 cen~VQS Ubra, Chilpotle 'º !7 
rrera~ ' . ' ¡ ciento.. í'' !t . ·., \ a .. 1 ' • \ '. • 

' ' \L 'U ' I~·.' l ' • • : 1 • 1 • ! ~ 
·Et~desague del Valle. : · ... 

~ • • " ' . ' ~ \ t 1 ·, ~ '· \ t • • ' ,· 

I.a ~ecreta~ía de Co'!1u~icacio!1es y 0bl'a8 Públic~s ha mnn · 
dado insertar en el J;han,Q Ollciat nn eRtaqo que manitiPsta 

~ el. avanc~ absoluto .de las obras del De_.agUe del Valle de Mé-
xico hasta el mes ue Agosto último. · , 
· Las excavaciones hechas en · Pl Gran Conal huta. Jul' 
pró~imo pasado, alcanzaron Ja c~fra de 8.884,970.08 rnetr~~ 
cúbicos. · . · ~ , ' , 

: Durante. el. mes d~ Agoato se hizo la contaxióu de lcie frentes 
d.e r'~vestumPnt'? ~orte de .Ja lumbrna número 61_ .Sur de ·Ja 

· · .. ATOTONILCO. " ' ~· . "11t 

~ . Maíz ~7 O ~c~r~. Frijol negro 12 00 car~. Arvejon $6 00 
carga. ·Pilonc1llo 'ª·OO. carga. Carne de res 12 25 &1'roba. Car
ne dé carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arróz 12 
25 ar~oba~ Azl1c~ fa. 60 arroba. Café $28 00 q~tal , 

. · ZACUALTIPAN. . ,! :· 

.Patga ~e ~.~iz S O() pesos, frijol 18 pe'°' pilón: 10 peso! afto
ba, caf~ 8 peso·s, Jlarina 3 pe1os, uücar ~ pe8011 10 cene&'VOll aebo 
8 peK°oa, Chile ancho 6 pe1oa, jabón 8 ~908, carne· de res'~ pa
tios 60 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Al-roa 
2 pesos 00 centavos, Manteca 8 pesos 00 cs. Sal 1 peso arro~ 

>.. ~ '" • •• ···~ '• • A.C1.r0l)AN. -.;· ~·~ \ 'l.'l ' ' Al ,\ l :,' 
· númPro 7. con el mtermedm d~ ámbas de lae cualea ·Ja prl 
. mera estaba ya conectada con la frente Norte de la nÓmero 5. 
. rJ's_µJta.udo u11a fr~nto corrida de t.únel concluido daade ei 

~ ·. · . · li.orte de la . némero 7 huta el Sur de Ja número 6 de 
·! • 1,158 26 metros. , ' · · '' •. , 

Mniz 8 pesos 00 ceutai"to• carga, &ljol lo pe808 Q(). ce~~vos, · 
n.rvej~ 9 pesos OQ. centavos ot~rga, haba 8 pe~s po centavos, 
arroz 6 pesos 00 qumta~l.ohM· 80 peeott 00 centnos quintal ipa- , · 
nela $9 00 ca., · piloncillo $7 6Q carga, chiles\ ancho,~ paD- · - -~ . ., ·. La "cantiJatl de revestímie.uto ~jPcutado basta el ·m~i <1'e 

.._. :: . A~osto ·i:epresenta el 93!. por ciento ele) total. · 
.,._. .·f 1.;,.,:1 "'t · ~ . ~. 1

• :. • • ,., . , ' · 

•. · 't· • T/l\ < .... ·. · ·: · .. ·-· 
l .. r·,.. Yt 

, ' -,. · .·• 
J.' . ~ 

. ,, ,, 

,. 
!.t '.! I ' •''t . f J 

.. 
1 

. ; 

lla. y mul!'to· 7 pesos 00 cs. ~ a&l de la tna?t arroba¡ o 75 ·. : 
\ manteca id. · ~ pel'oa 00 oenta~~e, carne de·.11et. id·.'. 3. peeoa QO · · •. 

centavos. ·· · ·· · , · , · . · . . · : ... ··· l ' .. , '· , · • 
' • • • • • ~ ' • 1 • • , : .. • ' ' ,. • ~ J.· . 

,. • \.. ~' ,, t ' 

. ' . . ' 
. . , ' ·. , 1' ....... l 
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4 PRRTOnwo OFTOIAL: · 
.... 

·Gobierno Gelleral. · 
RAFA EL CRA V JOTO, Gobe1·nador Constitucionai del Est<,, 

. do. de Hidalgo, á sus ltabitanus, sabed: 

f. Qne por la Secretarí~ de Estfdo y del Despacho de Comu 
nicaciones y Obras Públicas, se me ha dirigido lo siguiente: 

. Secretaría. de E~tndo y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras ¡:..úblicas.-México.-Sección sPgunda.-El Presiclante 
de. la U.epública se ha ·servido dirigirm~ el decreto que sigue: 

nPORFIRlO DlAZ, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Afexicanos, á sus ltabitante~, sajed: 

nQue en uso de la nut~rización c~ncPdida nl Ejecutivo, por 
el artículo l. o de Ja ley de 4 del corriente _mes d~ J uniú de 
1894, he tenido á bien aprobar el sig~iente 

CONTRATO- . 

11POllFIRIO DÍAZ. Presidente Conf'titiurion.al de los Estado• 
Uuidoa .Mexicanos, á sus ltabita~ttes, sabed:_ 

11Cue en uso rle Ja autorización concedida al Ej<>cntivo por 
1lecreto de 4 c!e Junio del pl'esente ano, hu-teJ1ill_;> ~ó. bien 
nprobar el siguieute ~ -

' . ~ 

CONTRATO .. -
Celebrado entre rl Q. Santiago Ménl!P.Z, O~cial Mnym· • . En

cargo.dQ de la Secretaria de Comunicnciones y Oha ns Fú .. 
.bliOflS, t-n represeutnción del Ejecutivo :Ferh~ral y t'l C. F.mi
Jio PimP.ntel, representante de la. uT~pnstcte f ron Compa• 
ny.n ampliando los plnzns del . co11trato de ó dR ~uero 
clt:"l presente afio, para la construcción de un mnt>lle <le ma- .. 
dera en el Pal'tido Norte ele 1n Bnja Califurdin, cerca del 
puerto <le 1a En~ena<la du Todos Santos. . 

11Art. 111. Se amplían por un ano, á COtltar de la fecha de 
la promulgación de este contrato, los plazos á qne se refie1·en 
lns uticulos l.º y 2.° de1 contrato <le 5 d" EneM del presente 
ailCt, colebrado por esta Sfl'cretarfo. con el C. Emilio Pimentel; 
rtspresentante de la 11 Tepnstete !ron Comp . .my,n de Portland, 

CELEBRADO entre el C. Santiago Méndez, Oficial, mayor Est.ado de Or~gón (~stmlos Uni<loR d~ Amél'icn), pun cona· 
de la Secretaría de Comunicaciom"s y Obras Públicas, en trmr un muelle· de madera en el Pa .. tulo ele la Baja Califor. 
representación del Ejecutivo de Ja Uni6n y t-1 C. Fraocisc;, nia, cerca del Puerto Je la-Ensenacla de Todos Santos. ' 

... · · · López Gntiérrez, concesionario del ferrocarril de San Lnis 11Art. 2. º Quedan en todo su vigor y fuerza todas las de. 
de la Pnz á San Miguel Allende, reformando la coocesióu mas t>stipulacionP.s contenidas en los contratos primitivo de 

· relativa focha 1~ de Abr!l del c~_rriente ano, aprobada por 
1

20 de .Abril de. 1893, su rtifurma lde 31 do Jnlio del mismo · 
decreto fec!1a. l. · ~e Jumo del m1s~o ano. . ano y el mr11c10nndo_ autes, q t_1e no ba1an siuo modificr.dos 

· 11Artículo umco. Se refor~a el arttcn1o 1.0 de la catada ley en el pr6s .. ntP. . . 
de concesión fecha 16 de Abril del corriente ano,· aprobada . uMéxico, Julio 2 de 1894.-Saiziingo "Méndei~ Oficial Ma• 
·por de~1·cto fecha 1. º do Junio del mismo, el cual quedará 1 yor.-lt&ibrica.-E. Pimeau/.-!U1brica\ '. · · 
como sigufl: · • ,. . 

11Art. l.º Se autorizil al C. Francisco López Gntiérrez. pa- 11Por tanto, mnndo se imprima, publiqu&, circule y se le d.é 
ra construir por su cuenta ó por la· de la Compania 6 e<;mpa •l 1'ebido cumplimi~nto. · : · · . .. · ·> ·" 

tlías que al efecto organice y para aplotar de la misma qia 11Dado en el Pul io de oder,Ejecutiv 
áar, nma· i o J 1Hv1 qat wsa:llil1:' t' w We pe..: K1k M"óien: i.Jl•~~~~~·m;j~l811;.diit_b;J;á~¡.i[i!Siifji1ifltfl11iiilifl• 
tado <le Gunnajuato, pase por San Luis de la Paz y termiu~ · 1 ne.venta!' cuatro.-Pm'/irio ntc.-Al C. Santiago Méndez, 
eµ In estación de In Petaca en donde se ligará con el Camino · O&cinl meynr, encar2ado de la Secret"'ria de Comunicacio · 
de Fierro Nácional Mexicano. · • y Obms Públicas.-Preséota.11 ·: .. · . 

México, Junio treinta de mil ochor.ientoa noventa y cqa- Y lo comunic•> lÍ U J. para su conocimiento y demás fin ea: 
tro.- Santiago ltféndez, Ofi~ial mayor·.-Francúco López Gu· · Libertacl y Constitución. México, Julio 7 de 1894.-San~ 
liJ1..-¡~z.· · . ·.- · · · · · · riago Mé11dez, Oficial l\Iayor.:-Al ·Gobernador del .Estado de · 
· · ·•· · Hidalgo.-Pacbuca. · . . . 
' · 11Po'r tanto, mnn<ld se imprima, pa~ique; eireula y se le d~ 
el 'dPbtdQ cumplimiento. ~ · · - " · · 

11Dallo en ·el Palacio del Poder Ejec~tivo cJ& ·la Unión, en 
México, á treinta de J uuio de mil ochocientos noventa y cua
tro.-Pm·lfrio Día::. -Al C .. Santiago Méndez, Oficial mayor, 
encnrgudo del despach~ llo Ja Sccretarfn de Comunicaciones 
y Obras públicas.u · _ , - \ 
~ f • • .... -

- Y lo comunico á Ud .. :para su ·cooocimientó.y demás fines. 
~ Libertn~I y- Constitución' México, J limo 39 de 1894.
Santiago Méndez, Oficial Mayo1'.-AI Gobemador ,Jel Estado 
de Hidalgo.- Pachuca, · . .. . 

Por tanto, mando se i~prjm~~ publique y circule. · 
. Palacio del Gobierno en Pn·chuca, Julio 26 de 1894.-Ra· 
fael Cl°arioto~~Fr4~ci_scn _Ya-~ttcla, Secretario de Gober-
ucl~. -

RAFA EL CRA ·v101.'0, Gu"81-nado1· Constitutioru1l 1ltl EBt~do 
tk Hidalgo, á ""ka/Jitani., sabed: 

Qo., ~r .la Secretaria de Es~do y del l)e"~cho de Comu 
aicaciones y Obras púbfü·as, ee me hlJ. dirigido lo siguiente: 
~ 11&-cretauia ele Estado y del Detipacho de Comunicaciones 
f Obras Piiblicas.-México . ..:....St>cción tercrra.-El Presiden-
te de la Uepública se ha ser,·ido dirigirme eJ decreto que si
pe:. . 

~ ~ . 
Por tanto, mando se' impri0111 publique.y circ~ie. · , · . t • 

Palacip del Gobierno en Pochuca, Julio 26 de 1894.-Ra .. 
aBl C1°a'rioto,-Francüco. Yaltnztiela~ Secretario de Gober- ~ 

nación.· · . \ 
). • ,.• - . -- ' ••• 1. 

R~ /i'A Id CllA Vl O TO, Gober1uido1 Cl>luti/Mt.imtal del g,,11• 
do de Hidal!l_o. á IUI kabitantca. sal>id: • 

\·' ' 
Qne por la SPcretarin de Estado y del l.Jespacbo de ( ~omu~ 

nicacione1 y . Ob1·as Pnbliraut, se me ha dirigitlo In Jiguient~:· 

. uSecretana de Estado y del Despacho de Cumunicacione; 
1 Obras Públicaa.-México.-Secci6n •~uau.la. 

El presidente de la Jlept'&blicJl fe ha servido c.liribrirnaft-Vl 
deert>to que aigue: · , . . , . · · 

••POHJlJRlO DIÍJZ, P1·~11idmu 6'orulitur.imml dt la. Rlltadtlf 
Unido• Mea:icu1•081 d 1u1/tabitantd, 111bnl: ~ · . ~ 

. . ' 
. · uQue en nao de la autarizacicSn concedida al EjecotiTo po_r 
P) artfculo J 9 dfl Ja lf'y de 4 del corriente mis de J ••niq d~ 
1894. he tenido a\ bien aprobar eJ a.igui"~te_ · 

, . CONTRA'rO. . . . 
CelPlmul'o r.ntr.e Pl C. Santiago M~n<ltts, Oficial ?tloynr e.le la 

1 Secreta rfa de Comuuicaci.onea v Obrna Plibliraa t'n r~pn .. 
, »ntacióo ~el Ejecutivo de la Uuion, y loa Sres: Lio t:ml- ' 

.... . .. . . . ' 
'' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



., 

PERTODICO OFICIAL 5 

= lio ~ elasco, rPpresentnnte de la Compaflí~ del Ferrocarril 
_ ~enmsular ~lo California (Pt>nimmlar Ualif11rnia Uailway 

~lm~pany . Llmit~d), y 'l'Plé1-1foro Gnrcín, Rctnnles .. pnsPtallo
r·8 - e la CO~ICPSlÓI~, ferha 25 de M.nyo de 1887, ·relativa ú 

- • t f,. I • 

y lo comu~nic~ á ú d~ para su _conoci~ient9 y dPmag fin-es. 
LihPrtnd y Co_!lstitncilln. Méx1co. Jumo 30 de 1894.~San

tirt.gn Aféndez, Oficial Mayor.-J\.J Gober~ador de! Estado de 
Hic.lalgo.;-:Pachuca. V r • • • 1 - • 

a c1onst~ucC'1Ón de vnrias Jineas. de fprrocarril en la Baja 
<;nhforma, so·nora y 9hihm~lrna, reformando algunos ar 
t1cnlos de la misma concesién. 
11Art. 1 º. ~?S plnzo_s á que se rPfieren los-nrticnlos 8°., 9º. 

Por tnntó, maneto se
1

imp1:im~•, publfqu.e y circule. ". - " -
· Palacio clel Gobierno en Pnchuc~. Juho 26 de 1894,.:._Ra

/fl.el Cravioto.-Fra1lf:isco_ Valen4uela, Secretario de Guberna.~ 
Y 11 de Ja citada concesión de 25 de Mnyo de 1887 •. refürroa 
da por decreto de 3 de Junio de 1889 y 8 de J miio de 1~90 

- se c_im.tarán. como en seguida se expresa, quet.lnudo en es; 
• se~1t1do mod1fica.dos dichos artículos: 

- l. . -~ . . 
11Art. 8º. La cor.struccióu se hará de manera, -que las Jí

~•neas I y II á que se refiere el articulo 1° reformado en 8 de 
. . 11Junio 'de 1890, queden .terminadas para el 1° de Enero d~ 

J11911.n · · ... . 
II. 

-:•Art. ~º· La~ lineas III y IV ex~resade.s en el mismo ar
. u~1culo -1 reformado, qnedaráo termmJdas dentro da los cin 
11co años siguientes á la fecha Pn que deben concluirse las lí 
. uneas 1 y II ó sea para el.¡° de Enero de _1~16.u ., 

. IIL .. - . , -_ 

· 11Art. 11. A los 'dos años· contados desde
0 

1° de Enero de 
.111899, d~berá construir la Empresa, los kilómetros que fal 
.ut~n pa1·a. c~mpletfr los pri~tn·os ciento veinte; y ~n cacln 
.11b1emo s1gmente, se construirán por lo menos cien kilóme 
. utros; pero de !lmnera que las cuatro líneas ya menciouadas, 
uqueden termrnadas en los plazos que se fijan en este con-
11trnto.11 
· 11Art. 2°. La entrflga de los bonos de subvención que co
rresponda por Josi kilómetros qne tem1inaren la C.•mponín (, 
CompaflÍas, df!ntro de los plazos fijados Pn los tr~s incisos dt>I 

_ artículo nuterior y 1\ rnrtir <IPRrlo 1 º.de Enrro.de 1 09 s · . 
-· r1 como áe' · indtcá en el ·articulo 22 dé la rebacionada conce 
· sión por seccionca de á diez kil6metro1. 

11Art. 39 Los bonos corresponJient.ee • 101 kilómfltro1 qnta 
;Ja Companfo ó Companías cuna.t•uyenan ante• del l': de 

· · Enero de 1899; se entragarán también por secciones do diPZ 
'kilómetros, á mel1ic.lu quo se haga la construcción, pero de 
manera que los hemos correspondientei. á los primero41 cien. 
ki16mAtros comiencen á ganar interés desde el 1.0 de· Enero 
dA te99; los de los cien segn.ndos, c.lesde el l.º de Enern dts 
1901, y nsi ~ucesivnmenté los de cada cien kilómetros desde 
el ! 9 de. E~~ro ,en que priucipi" cada uno de los bie~ioa ai
gumntes. S1 resultare uuu fracción de menos de cien kilóme
tros; los bonos currespomlitmtes á esa fracción, cnmenzarán ¡, 
.ga.n:ir intt-rés en el bienio que bnbría correspondido á Jos cien 
.kilómetros, si éstos hubieran ~idu constriiído& 

ción. -_·) ~ 

... ~ ..: ._· ' ... .> <r 

• 1 
.._i 

RAFA EL CRA VJ01'0. Gobe1:nador Constitucional del Esta-
do de Hidalgo, á sus !talJitantes, sabed: · 

_ QuA por la Secretaría de Estado y del Despacho de Comu
nicaciones y_ Obras Públicas, se m~ ha dirigic\O. ~o siguiente~ · 

nSecretnrfa de kstnclo y del Despacho de Óomunicacion~s 
y Obras Pl1bli~ns.-México.-Sección s_Pgunda.-El Presi-: 
•lente de·-la Rcpt\blica se ha servido. dirigirme el-decreto que 
sigue; 

.. . - . ' 

uPORFJ RIO DIAZ, Pr~.~id6nte Constitucional de'/os· Estadóa . 
Uniao1 ~le:cicanqs,. á sus habitantes sabed: . · • ' 

uQue-el Congre~o de la Unión ha
0

te¿id~ á bien decr~tar l~ 
signiente: • . " . _ . . 
_ u El Congreso de los Estados U ni<loa l\lexica.nns, Jf'creta: 

11 Articulo único. Se ap1·ueba el Contrato celebrarlo entre 
·el C. General ~lnnuel Gonz¡\lez Cnsio, Secrfltario de. E~tado 
y d~l Dt'spa de (~9munic1\ciones y Oarns Públicas, en i'epre· . 
scotnción del Ej~cu~i\'Ó, y el Sr . . Angoste Bertrond, µara la. .~ 
com;trucción de un fenocarril de Sun Juan t.le las Hue1·tas 
al Océano Pat·ifico. . 

u Pahln 11/ar.edo. diputado presi<lente.~B. Dondé, sc~éldor 
presidf'nte.-E. Pim.entel. c\ipntado secreta1·io.-Albel'to Gc11·
d1.1, ·senndor seca·etnrio 
~ 11Poi' tan&Q, 8a mprtm • 
el debido cumplimiento. · . . < .. . • 

uDado en ol Palacio dél Poder Ejecutivo de Ja Unión, en 
lléxico. ' cuatro de. J uniO de mil ochocientos noventa 1 cua
tm.-Porjlrio /Jí~.-Al C. Sa11tla1-'0 Ménclez, Oft~1al muyQr; .. 
Enr.argedo <IPI Despa.cb~ de la Secret.A:rfa de CmJJunicaoionea~ · · 
y Obraa l,óblicq1~.. .. . · . .. . . . _ 1 • ·- .: ... _ 

Y lo 0011t\lnico .á Ud. para su ~~lloé.iuOooto y demás fines. · 
Libertad y .. Cor stitución .. México,: J n}lio 4 de 1894~-&•n· , 

ti11go Jléntl 11z, Olid1\I Mnyor-.-i\l Gobernadllr clel E"tadO' de· 1 

Ili•lalgo _:..PRchnen. . . . . 
Por tantt). m.andu te••_ imprimn, pupUq"~ y circule. 
Palacio del Gobiei1·11., en Paclnwa. J uliu 16 de 1894.-/fa .. 

a¿/ Cra-ri1~to.-Frt111d,;r.o Vi1lenzuel<1, Secretario dA o;lber~ 
nación. · 

11.~ 1·t. 4. 0 Los bonos correspondientes ai las doa primeras 
secciones ·de á diez kilómetros que hay ya construidoa en la 
liuea _I. se ent1·eg~1·t\n a la Emp1~esn respt1ctiva 1 gaoarár. in- El .contrato á que se .,;6ere el anterior d~reto ea el siguiente: '" 
.terés ~n los térmmos se1'lnlndos. en los articulo21 del ·20 ni 23. ' · · 

• 11 Ar~. 5. 0 Quedn1~ en todo su vigor y fueTza, las demás es C<>N~~ATO .. , 
t1pulactor.E's c.outem<las tan la. repetida conc .. sión d~ 25 d~ Ma~ ll Culebrado entre el C. General Mama~I ·González C0&ío Secreta- · 
yo d~. 1887. Y .s~ reforma de _8 dt' Junio •le 1890. qur 110 b:a· ¡i ri~ do Estado y del J?eapa~ho du Comunicnciones y Ó~a"l\8 Pú- _ 
_ ynn s1cJ.o exp1 ~~ctme1~t~ mochfi~u<las p~r t'I presente Coutrato.

1

¡ bhcJlll, en nspn.eutaac1én J..,J Ejecutivo ele la Uniim, el Sr.· 
. 'l\!éx.1.c~, J m~10 tt·emtu _de nul ,>ch11c1e~ut?~ noveuta y cuatro. Auguste Bert,.and. para la eonatrncción <le un fert~rril ' de 
-Sunt1ag? A/ende::, OficUll mayor.-li.111tho Velasco.-T11lt!6- Sau ,Juan~ IK8 Huertas al OcéHno Pacifico · 
/m·o Gan:ia. ~ · .. · ' 

CAPITULol 
11 Por tanto, ruando se imprima, publique circule) se le dé 

eJ debido cumplimiento. · . _ . · ' . 

"J.?ado en ~1 Palacio d~l Pode~ Ejec~tivo de la Unión, en 
Més~oo. 6 t~1nta de J um~ de m~I ocbOCJentoa iaoventa y cua
tro -Porfl..rw> Dla~.-AI C. &mt•aRO Af énd~.z. Oficial Mayor. 
Encargado dAI lnapacho dtt la S.-cr.-tnria· de Comunicaciones 
1 f)braa Pt\bli.:aa .•• 

J 

. -

Del pw111Ú11, trayer.to 11 plazo para el •tableeimi1nio th 14 fttl. 

Arl 1.0 Se aut~riza arSr. Augnat.e B~rff'lDd ~ra ~.-;....¡, 
por eu cuenta ó por la d., la ·Compañía ó eompafiiu que al eleo-
to orgauice y para esploL-.r de la 1niam" manera. •tn fd:-roaurll 
que _pa1·tit~do de San .Jmm de 1aa H11ertas. en el •lado •le JM. 
sico, pace por Tesealtit' án é lstapm, del mimo r.t.do, lip 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

por C"oyura y lR Unión del Estado de · Guerrero l1astR un punto 
conveniente dt!l Océ;.ano Pn<'ífü·o, con f1tcultnd de estüblecer uu 
rnnrn1 á Pungnrabato, del Esbtdo de Michoacán. · 

Art. 2.0 E1 trHo qne deherá seguir IR vfa, será el que confor· 
me á Jos recono~imittutoe que se p1 octi<tnen, Ap.are~ca l!er el mát:i 
conv<~tliente y apruebe Ja Sec:retal'Ía de Comu111cac1ouoa y Obrtu1 
Públicas. · • ' 

.A r·t. 3.0 El concesiomtrio romenznrá dentro de sais meses y ú 
sus expen11aa, el reconodmiento de Ja línen que ~o le c?nc~cle por 
este Contrnto dará aviso á Ja SecretRría de Comumcnrmnes Y 
Obras PúLJic~s, cfln quinc·e dfRs de ontirip~ción, del tiempo y Ju 
gar eu que li11yn11 de comenznrse loe estmhos del krrcmo, y so
meterá á la apr<Jhación de Ja misma Secretüría loe planos respec· 
tivos con e] trnzo preliminar, ar;tes de presentar los proyectos 
definitivos. , . 

Art. 4. º Pr"sentnrá á Ja aprobación de Ju Secretaría Jos trazos 
y .perfi'ee df:'f nitivos del camino, ya en en totalidad, ya en seccio 
nes sucesivns pot io .menos de dit'z kilómetros, tin Ja inteligen1·in 
de que no d~L~rti ejecutar trHbajos de conatrucción' en niuguna 
parte, sin la previa aprobación de los planos y perfiles correspon-
dientes. -

Art. 5. 0 Dará principio á la conetrurci6n de la vía dentro d~ 
doce meses, y ronc]uirá por Jo mPnos quince kilómetros en cadn 
uno de loe aitoe siguientes; pero de manera que quede conduíJo 
el cumino dentro de ócbo años, después de comtnzada la cona 
trucción. . 
. Art. 6°. Se dsociará á cada una de las secciones de inge
nieros qne encargue el .concesionario de bclcer los reconoci-

' 
t~ en s!1s nPgocios, BPa como accionistas, empleados ó co• 
cnnlqmer otro carácter. serán conPiclerndos como mPxicanoa 
en to<lo cnnnt<> á ella se refü~ra. Nunca podrán alPgar respec- · 
to de los títulos y negocios l'Placionados ,~on Ja EmpTPsa de
rechos de extrnn,iPria bajo cunlquier pretexto que sen. R6lo 
tEmdrán los cfprPchos y medios de hncerlos valer, que las le· 
y .. ~ de la RPpúhlica con~eden á !os. me'l.icanos1 y p<ir consi." 
gmente no podrán tener 10gerenc1a alguna·los agentes diplo-
máticos extranjPros. . · . - .· 

Art. 1~. La Empresa estná snjPta á· todas las lt>yes y re· 
glomentos vigfJhttJS en la uctualidad ó que en lo aucPsivo sé 
t-:xpidan por el Gobierno de la República, ya sea sobre ferro· 
car.1·il~s, trn ns porte~ y telégrafos, ó sobre cualquiera otra ma- • 
te1·1a, con.tal que dlchas leyes ó reglamentos no se pongan á 
lo prevemdo en Aste Contrato. . i ,. · 

. A1't. 13. ·La 'E.mpre~a .ten~r~ ~u domicilio principal en la · 
CJndad de México, sm perJmcm de Jos demás que pueda · 
estabJecAr en doude pueda convenirlé. · · ' .. _ . 

Art. 14. La Empresa ·nombrará en Asta capital uno 6 máa 
rP.pr~dentantes facultados y autorizados para tratar con el 
Golnerno Federal y demás autoridades de la RRpública, acer
~a de todos los negoci~s relativos á las obligaciones que se Je 
imponen por esta !ey, y en cuanto se ejecute ó convenga con 
relación á este nsunto. , , 

Art. li. El Gobierno tendrá la fllcultad de nombrar uno Ó 
dos directores que lo' repr~senten en la Junta Directiva dA la 
Empresa, cuyo sueldo será pagado por el Erario, y cuya& pre
nogativas y facultades serán las mismas que las que tengan 
loa direc~o1·es de la Empresa. . t , . •. 

(lontinuará). ~., .. _ .. 
.. ( : ;t: \{""}., .... ; 

. mientos y truos,· un perito que nombrará la Secretaria· de 
Comunicaciones y Obras Públicas. La remun~raci6o de éste, 
no p~sará de cient~ cincuenta peJos cada m~s y st-rá pagada 
por t'I concesionario por el tiempo 4ue duren loa trabajoa. pu· 
diendo la comenzar éstos por el puuto ó punto& que a.e cr~an 
más convenientes, previa aprobación de la Secret.uria de · Co· r 
muuicaciunes y Obraa Póblicaa. . . : OOÑT.RA T<;:> . . '-:: 

.1· 
., .. •. r . 

·" 1 
..1 . 

; 

... Art. 7°. Se cont.trui:• un telégrafo para el lerricio •xelasi-~H?::=¡;='i==r=======i=l~~===w=~::;r<==w;~=~='=;:¡¡~ .~ 
'iQ 4•~ª'!'iTt 911actli4.~~ ~ ~¡¡: 8 IJlllliJliiill•_. 

.Art. 8 . Loe planos y -Ias--obrás-efe construcción de Ja ,.ía cttmo e n a: es Y 
se h~rán confoi·me ó. Jo .dispuesto en el Ueglameuto de ferro~ Obras PlíbJicas, en rPpresentación del Ejecutivo de la , ....... ·, 
caml~s. 

1 
Unión, y el Sr. Wm. H. Car)son, ·par.a la canetrucción de " .-. 

La anchura de Jo. vía entre Jos bordes interiores de ¡01 rie- una linea de ferrocarril que partiend<' de Tijuana en la frnn-~ · : -'. 
les, será. de un metro cuatrocientos treinta y cinco miHmetroa tera del Norte, llegue á Yul!la Y En~enada de Todos Sin-·.' ... ·, , .. 
Ó de novecieptos catorce milímetros á el~CC..-ÍÓD de) COllCt)8iO· tos. . . . , · , . ·, .. , ,' . q .... '. .. ~~ . · 

. nario á la presentdción de loa planos de reconocimiento, , • . (co.NcLtiYE.) . .' · · , ·,. . · . ~t :·· ~ · · ~· • 

previa aprobación de .la.'Secretarfa de Comunicaciones y Obra-. · · · · · •· · 
Públicas. El peso de los rieles y las pendientu, 88 iijalin por 11. Por DO comenzar los trabajos, tantó de reconocimieiito· 
Ja mismeSecretario.· L~ tracción se haar6 por vapor. · como de construcción. 1 no llevarse' cabo dicha conatru~ción:· ... , 
~ A1·t. 9°. Los plazos estipulados en este Contrato ·ae conta- en Jos perfodoa que previene el ártfculo óº. · ~ · · .; · 
rán tlude la fecha dé su promulgación. ~ .. ~ 1 • III· Por ceder, traspasar 6 en•jenar esta. conééiiÓn, ·6 losª 

A1·t. 10. Al expirar Jos noventa y nueve años, por cuyo derechos que de ella 1e dPrivan. 4 eualquier gobierno ó ·E&ta:~~
tifmpo se hace esta concPsi~n, el forr~a•Til con todas sus es- do extranjero. 6 por admitirlos ci>nio ancioá en Ja EmpresL -~ · 
ta~iones, almacenes y talleres, pasará l'n buen estado y libre El Ejecutivo declaran· administrativamente Ja caducidad · ~ . . 
de todo gravamen al dominio de la Nación; pero el Gobierno tan luttgo como haya mérito para ello. · · , · . .. · . ;. · !, 
deberá cumprar el material rodante, útiles, muebles y ense- · Art. 43. En ca~o de caducidad pnr. falta d«!'· cnoiplimien~o : 
re.e que. tuv~ere Ja :ED;1prela para uso y explotaci6n d~I camino, de-lo qnese prenene eo el artf~ulo 5°, pe~ttr4 la ~mpresa Jas · , -, 
con obhgac1ón de pngar nl contado el precio que á tal mate c.mcesiones otorgadas pc;r este Contrato~ de Jas cuales podrá -
rial 1·odante, útiles muebles y enserPs fijaren dos peritos uom- dispone .. librem"n~e ~I Ejf-cuti~o de la U uión; pea·o la Empre.:." 
brad~,s uno por cnda parte y un tercero en caso de discordia sp_rett!ndrá Ja propiedad de los .edificios que haya éoni;trufdo 
cl~signndo ·previamente por los mismos. si entonces conviuie- 7 la parte· d~l ferrocarril y telégrafo que .pueda haber establé!° 
re _al Gobierno · E'najen~r .. ó ·ai:rendar el ferrocarriJ, gozara Ja cido, así como los materiatf'·s, máquiaias y herramientas em..; . . : 
~~presa el dei:echo,. de_preferen<:ia por el tanto. ,. .: . plPBdos en lns obras. El Gnbitroo de la. ~epública ó el ind1...: ... , 

· · · ~ .. _ ... · · · vidno· ó compafifa á qhien pue<la haber concedido. el' derec.lío ,. . 
CAPITULO Il .. '' de disponet de ~~do. lo·tendrá expedido para el·~fecio; ~edian- , 

· ~ Del a -'Eni p,. ú a. _. _ té el pago ·preTio que corresponda,· que se hará conforme a.l' 
f • . a:vaJúo que· con .,ste fin ª'3 veificar' por . dos peritos nombra~ 

·: :A.1·~· q. ".-La ~mpresá será siempr~ mexicana,, quil ·.cua.µd<f. do• uno p<'r cada parte: cuyos peritos non.brai:án un ile'tcero 
todo~ ó alguno d~ sus miembros fueren ext1·anjeros,· y estará antes de comenzar sos operaciones, para:que deéida en,caso· · ... 

· sujeta exclusivamente á la jurisdicción de· 1011 ··rribuoales 'de de que :haya falta de conformidad; , . .-J:.- : .• ". • : , , · • •. • . • • .. , 
·1a:Kepública Mexican•, en ·todos los nt'gocios cuy~ causa y - Si lu caducidad fu~re causada por enajenación, hipoteQ 6- , 
acción tengan lugar dtsntro de su territo1 io. Ella misma y to-. traspaso de Ja concec160 4 un gobiemo extranjflro 6 por adml. 
~OI loa. extra11jeros y los sucesores de éstos ~ue .tomareli pu' .tirio como eooio; la ~~ .~~, . en . benetlclo de Ja Na.. ·: 

:"' ,J. .o'\ .. ~ ,, L. 

-. ·• ' ·• . 
. ~ ' 1 • 
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ción, la parte ~del c~in~~ 4!te hubi~re construido, .en el. casc1 
de qutda e~nJ~nac16n, ·h1po~eca ó traspaso, haya sido hecha 
con ~onsent1m1~nto ó aprt~bac_i~n de la _Empresa. · 

A1 t. 44. Los colonos _é mm1grantes en · su transporte por la 
Jfnea de la Empr.Ps.~. gozarán _de lsis rebajas estipul~das en el 
articulo 36, r.xp1d1émlose al efecto órdenes· especiales por la 
Secretaria- de Fomento. .,,.1 .- - 1'- · • . . _ 

Art. 45. El Gobierno lfederal tendrá derecho de mandar 
colocar uno 6 dos alambres- telegráficos en Jos postes de la li 
nea de ~a -'Empresa, cuyo·se1vicio st>rá prestado gratuitameute. 
El Gobh roo Federal establecerá sus oficinas con entera inde 
prndencia .d~ las de la Empre~a. y conservará ~I derecho de 
tener él ó los rtiforidos 1:elé•trafos mientras los administre y 
posea por SÍ nllRffiO. . ,; a • . . . . . ,, , · •. - - ~ . 

· ., ,..~~rt: 46. La ~mpresa se compromete· á consirnir un cuartle 
que--·pt1eda dar abrigo á quinientos ó seiscieutcs soldados, 
liacia la mitad de la línea de Tijuana á Yuma, cuya construc
ció~ deberá estar terminada ant+'S que la vía férrea, debiendo 
·someterse previamente á Ja aprobación do la Secretaría dt
·Comunicaciones y Ob1·as Públicas, el proyecto de dicho cuar.tel. 

_. J· JUZGADO · s~ n'E LO C~VIL EN MEXICO. ~ 
" ... .:-REMATE~ -· 

Un timbre de ·5 cé1~~.;o~ d.ebidamente cancelado. 
·En lc1s autos de! juicio hipote~ariQ se'guido poi' la Compa

ñia Anglo Mexicana de Préstamos y, .Agencias con~ra la tes
tamPntaría de Don Manuel Cravi.oto, el Seftor. Jm·z o. 0 de 
lo Civil Li~e-ncia<lo Alonso Rodrigurz Miramoh acordó se pro• 
ceda al remdte de 11' casa· ·número · 52 de la avenida de Gue· · 
rrero, a~tu 1 lme'nte nt'1m~ro 35 y_ 43 de .Ja 8' calle de -Gm•rre• 
rn en la ciudad ele Pachuca, sirviendo de base la cftntidad de . 
.3646 li~ras estf~rlinas, anát1 los réditos y costas; .y manrló se 
hagan· )as publicadoncs de l· y por tres· veces de siete .én sie~ 
te días en los pedódicos 11Boletin Judicialu y ·11Perió.lico Ofi- . 
cial11 de Pachuca y Pet1aló el día veintinueve " del entrante 
SPptie.mbre á las once de la mañana para que tenga verifica'." . 
tivo el remate. • . · ' · _ 
- En cnmplimiPnto de Jo mandado pongo el prAsente pa,.a el ' 
nPt~riódico Oficialu det Estado de Hidalgo. México, Agosto 
31 de- 1894.-E. R.~ Periódico.-Vule.~J.-Diario.-No 
·vale.-J. J .. Peiquei.1.·a. :... _ -. ·· ::.: · 8. 16.· 24.~~ · 

... ) --· 
: . .. . - EsT~DO DE HIDALGO~ ~ . : 
:'' JUZGADO DE .J• INSTANCIA DEL~ DISTRITO .·,- · ~¡ 

7 

, ,.. • DE ZUlAPAN. 
EDICTO. . ' 

Ulla ettampilla. de ~O .rentavos <lehidament~ cancela~a. · . . · 
En los autos del mtP.stado e.le Do11a .Daega }{.1~0, vecmR que 

t_Art. 47. Para_ garantiz_a~ el cnmp,iqiiento de las obliga~io· 
aes que· contra.~ el cnJlcesionario poi el presentfl ·co}ltrato. 
depó"itará en el P.lnzo de seis mpses en e) B11nco Nacionar d~ 
México, cinco md pesos en cPrtificados de la..Deuda pública 1 

no diferi<la, cnyo apósito perderá en caso de caducidad, sien 
do causa de · insubsistencia del mismo Contrato, no verificar 
el concesionario el mencionadodep6sito en P-1 plazo estipulado. 
- Art. 48. E1Ste Contrato nó podrá traspasar1¡e sin previo 
consentimiento del Ejec11tivo de la Utíión. 

México, Dici~mbre nintisi~te de mil ochocientos noventa 
~:re~.-ltf a~ue! f.!;_ ~o~o: =![~: /~:Car~º":.. 

fué del rancho de Toliman ele este• municipio, se mandó por ·. 
auto de 20 de Julio de 1888 ·mandnc.lo llevar adelante. pl.lr el · . , 
C. Lic. Marillno Dorninguez YHan.,8 actual Juez de primera . 
instancia de estA Distrito, •e convoquen por edictos publica· ,, 
·clos AD el 11 P"'1·ió lico O licia' n del Etttauo y 11'.DiM·io dttl Hogarw , . Ea copia. México, Ju ni o 4 'ele 1894.-Santiago ~Jlhulez, 

" .. Oficial mayor. 

- t 

de la Ciudad ele México, á las ·personas que se crean cuu de- · 
rtcbo á loa bienes, para que se presenten á deducir el que · 
ltmgan deutro d~ tr~iuta días contados desdt! la última publi· · · .. · .. · • d _,i.... • ' cacaóu u e· 11. · . . . 0CCIÓll ·~ e .. ~:.a_Vl808; ~.,...-.. Zidúi , A 9 -Dt1tu~;oiliá1"'Nl,SÍio; ·· · a....:..2 . , 

. • t. t I• . ~.J i ~ ~ • " 'i ~ • ~ ~ ~ \. • ,. 

Ju 1)101 Al.Ali~""- '·· • ··: EsTADn DB,HIDALÓO. ·• · . .1 '. ""~ 
. : JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO ·-:.-

• ESTADO DE HIDALGO. · · . DE ZIM'APAN.· . • . ' ' :·~ ::- · ··7 " . "· 
FEl.IPE GARCU, NoTARIO PUBLICO. Una eat.ampillA de 50 ocntav011 ~ebi!ian1ente·~aneela<{a. ~ . . . : .... , . 

. En loa autos <M intestado de Jlon Bt9rnahé TrPjo·vecino. · 
1 • EDICTO. · qne fné dA estft Municipih, ,.¡ C. 'Lic. Mariano. DornincroP.S · 

· · Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. .. Yll J d " · 
En el juicio intcstame11tario dt-1 niilo Luis Martin~z. radi anea, n~z e .Pri~~ra insbncia •l~I Distrito, poa· anto de • ,. , _ 

·cado ~n el Juzgado da primera instancia de este Distrito. el fec:ha 8 del ~orrientP. nl<'~. lm. ~n~mlado ·~e convoquen por ~ · .+ • 

· d d J h d d á 1 edictos pubhcndmc ,.n ~1 11Ppr1o<hcc• Ofic1al11 dP) EstrHlo t . _ · 
.cau ª ano uez, a. man ª 0 ·con\•ncar as personas que se ·nDiario d~l Hogar., ;Jp la rin<lncl •lP. México. n las personas · ~ 
crean con dere<:ho á los biem•s del ~utestado. para que se pre 1 l · · · 
ae1.1ten á d~ducarlo dentro d~l térmnio de treinta diaa C(lnta que se crPan r.nn e et·f'c 'º á )oM hienf:Sl. pára qne RP prPae~tten ·. 
d.os J. esde la. última publicación de esto's edi"ctoa en el 11 Pe- á deducir tal qu•\.tfongnu. rl.-1atro ,¡.., t•·~intn . df~~ cnnt•Jdos eles· 

O de la últin1a pnblicación nfic·i11·1.· ·· p ( , • • • •• • .... r16d1co fic1al11 <Id Eltadu. . -· · · · . . : · * • 
- En c~mplimhm~o de ln mtÜ1dado 1 para loa efectos legales Zimapnu. Agc.ato 8 de 1894 -l>mie11io lbat:nt, Sr_io.,: ·~-~ 
~pabl1ca ~ prespnt~ ' . . '11-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

Tula,ncingo, .Agosto 1de' 1894:.-Fil~ <:a1·da, N. P. 3--1 1

• • • • • ESTADO D:S HID.U.00 • . ·• • ,_ ,; ,/f.~.-·•· -..;... . 
• ,,. · ., _ • .t • • Jmrs:ADO CokCILl.ADOR DEL Dr~TRS1'o D.E i.131AP.&if. ·~ · ... 

tt ... ~TADO D'& H104Loo. ~ .. . '.: - . 1 • EDICTO. . . "· • . . , :. i " ' . . . . 
. .. . Riu.JPE .GA~ciA, Nót'ARIO Pueuco. u~-estarnpal•• de 50 C~UCAV•>I debidamente cancelad~ •. . . ~ ' : . -. r. 

. · . EDICTO. ·En el juicio d~. suce:-.,;i61i · lnt'!*'~~a de Uun ~>riscilia110 Tre-: ·. _ 
. Una ei-tampillá dt' 50 centavos debidamente.cancelada: · t ·: • jo. veciuo que fué de est~ Mumc1pm,_ ttl O. Alhu!u ,Yega, Juez .. 

En el juir.iú int.esta me11ta1fo de la nina M~da Martiuez a-a- primPm Cunciliaclor suplente clff. t".lta Cah6ce1·a. por auto .. de 1 , ~ 
·dicadu en ~1 ·Jllzgadu de. primera.instancia de este .Disboito fecha cuatro del corriP.ote mes, ha. mandad~ se conv~oen por 
el ciudadano Juez ba mandado ~onvocar á las personas qu~ ~dictoa que se p11blicarán por . tre1 v~. consP-cutivaa en loa 
·•e crean con derecho. los bieneat dal intestado, para QUt- SP ptariódioos 110ficial del Estado .. r 11.lJumo del Hogar .. de la 

. presenten á deducirlo deutro del térmio.o de treinta dias con ciudad de México, así como en e lugar ll~ ':°'tumbre en 64&, 
_ &adot df's<le la última publieacióil de estos ediCtos en el u Pe- á.lns personas que se cttan en" derecho 4 ,IJ~Bt s.uc•si6n. pa. 
riédico Oft< • .¡a)" del Estado. · · · · · · '· . ra que sA presenten ñ declncir el que. téngan. ciP.ntro dl'l t•r-

En cu~plimiento de lo mandado.y ¡;a1-a los flfectoe leig~licJB, mino rlP treinta días que se· contdrah~ cles~le la última p!1b'h*· 
a _publica .el prNeote. . · ·. . . .. . · ción o6cial! ., .. ,.., .... .. ,· · ,, . ; , . "' • ' . : • · 

Tulaacl~10, Agoeto 7 de 1~94.-:-Felipe fi~t·cla, N. P. ·. 3-t , Zi'!lapaiu, Agoa~ o i t •lé !-.894:-:A ·l<J/li1 &1111:11•, Sño.. a...t 
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PRRTODICO OFICIA L. 

ESTADO DE Hm.u.oo 
DISTRITO. DE PACHUCA. 

ANGEL .M. An.n10LA., NOTA.RIO l''ÓBLICO. 
. -CONVOCATORIA.- • -

Por "disposición del Srf\11r Jut-z 211 Conciliador del Mnni~i
. io sustituto d .. J 2° de l• lustancia. de] Dist1·ito, autl-1 qméu. 
:e bn radicado e] juicio de-intestado de D . Espiridión Gumn, 
veciuo que fué dt:?l Minera del Chico, se convoca á todos Jos 

_. · ue se cr"ªº con de1·ech,, á los bienes ya.centes, pa~a que au 
:reFe11ten á deducirlo dentro de los trt'mta días e1g.m .. ntt1M 
á Ja terce"'1 pubiidación de ~estos ed,ictos en el 11Perióu1co O.fi 
ciaJu d~l Estdo. • . 
_ Pacbucn, Junio dos de mil ochocientos noventa y cuatro. 
-A 111gel M A.rriola! Escribano Público. 3-1 

lUINEHIA. 

. ESTADO DE HIDALGO. . 
AGENCIA DEL MINJS'J'ERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE .M JNERJA EN PACHUCA.. 

• Número 82.-EI C. José <le Landero y Cos de esfa vecin
dad. por Ja Companl!l. minera de Pachuca y Re~J del Monte, 
solicita una pPrtenel'c1a y I~ demasías que. hubiere, en P~ te
rrero libre atravesado por d1ver11as vetas, s1tu:ulo en el Mme· 
ral d~l Monte entre In mina de La Vizcaina al Orieo~ y las 
de la Reunión y San Ignacio al Poniente. 
· Prncticm·á las medidas el ingPni.-ro topógrafo C. Domingo 
Gutiérrez vPcino del Mineral del Monte. 

COMPA~JA BENEFICIADOR4 DE METALES 

HAC~END~ DE SAN FRÁ.NC~SCO. 
PA.CHUCA 

SOOIEDAD ANONIMA. 

Estado General de ~O de Junio . de 189:1. 

-.ACTIVO.-: .· _ 

. ~ 

Accionistas-capital no e'.l'hibido-...•.•.... ~- 130,000 00 
Hacienda de San Francisco instaiación antigua.. 62,000 00 
Hacienda de San .Francisc? instalación nueva.... 151,062 88 
Existencia en Ca Ja · · • • • · • • ••.•.• • ••• : 737 32 
Idem de efectos en Alrnacen . • •• , • ·... . . • • . • . • . ~7,544 . 13 
Cuentas corrientes deudoras ................ _ • 523 89 
Existencia de metales en las Haciendas. . . . • . ~,050 -~ 

. • 375,918 2i 

-·-PÁSIVO.-

Cuenta de capital. .. . . . . .. : . • . . .• '. • . • .... t 200,000 00 
Negociacion de Maravilt~s y Anexas. • . . • . . 9,040 00 
Banco de Londres y México • . ..... $ 178,065 66 
Ménos: Valor de. barr~s de plata en 

poder delBanco para su realización . 74,0CIJ 00 104,065 66 
.. -----· 

Ganancias y Pérdidas . . . . . . . : ~ ~ • 62,812 56 
• - ... - -

$ -375,9~ ~? , Queda o bir.rto un término de cuutro mese1 para la aubs-
tnncincitm del expeditntEt, · Pachuca, Agosto 14 de 1894.-El Presidente del Consejo de J • 

Pachuca, Agosto 21de1894.-;Ramd• llola/11. 3-3 Atlministración, Frann'sco Rt11. ·.-!l Tesofero,J~ ... -' . 
--------------------- harn.-V• Bº El Comisario, Fr1l1.c1sto Rosete. · ' ~>-· .. : ~ 

' EaTADO DK H1n.uoo. 
. . ,,. ~ 

, . o. AOENOIA DEJ, MINISTERIO DE FOMBNTO BN EL~ ............ ._... ...... __ ......... ,..._ ..... __ ~···.,...,t91f6P . . •. , . EftAJMH* HID 

. Número 85.-Ji~I 0. Vic~nte López de esta \'Pcindad. por 1 , , . AIINERIA EN PAC CA. .. ... ~-
sf y pcw los UC. José Mnrfa Córdetaas, 1'"1urencin Téllez, Fran· N6 ' e2 L CC E · Barredo y Rafael Romero' : .. ,.,.... . 
oi~co Escorcia, J tisúa Aviln, Pnblo Pérez y l~futcio Arrieta, .. niero .- 08 • ~rique · a de metal de lata u; · 
solicita con ocho pe1·teuenciu la mina de metal de plata 1ohc1tan con doce pertenenciaa la mio P n. . 
uSunta Inés, 11 situada en el p~eblo de San Pedro Huaquil· Providl'ncia.11 situada ~n Sa~ta U,oaa del ~!en~l, y que cohn-. ~ 
pan clel municipio de 'l'ulca•yucan 1 qne colinda por el Nnr· da por el Norte y por el Po01ente ccn ~e!"eno libre, P.ºr el ful?"'': 
te con el ceno de Sun Martfn p~r el Oriente con el rancho con Ja mina Santa Rosa 1 por el Onente-eon la mina Santa 
d 1 D 1 S P • · d 1 h laabel · · · · o u1·ozno y por e ur y on1ente con terrenos e a •· 1 n • 1• ' 1 d"d 1 · • ro topó.,,.afo ·C Manuel · 
cien<la de San Javier. · . &-r~c 1car a~ me 1 aa e 1~gen1e e· • . ,. . 

" Prllcticnrá loa medidas e) ingeniero de minaa C. Hermen•· Rndnguea ~ e7tia, d" eet~ Tec111dad. .. · · 
"Id M d t • d d Queda abierto un término de cuatro meses para la su1tao-g1 o uro, e es a vtcm a . .6 d 1 d" te · · 

d b. · 1 1.,_ ca o e ex pe 1eb . · . · · , · . ·. . · Q~e .ª a 1erto un. térm1flo de .cuatro meses para a auUll~ p h Jur 28 d lSD4- -R ón . osalei. \ ... ~~ .s-3 
tancmc1on del ~xpechente. ac uea, w e . · . a111 . 'J- . ~- , •. 

Pncbucn, Agosto SO de 1894.-Ra1116n Rnaln. 3-111====~--------------------= 

. f • ESTADO DE HmALGO • 
D 1 V K R--S O S i V. l SO S •. · 

AGENCIA DEL .MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RillO 
DB Mn~uu. 'EN PAcBocA. ElrAJJO na HmALGO. 

~ • 1 , " ; i. 

,. ; # ~ .. 
r • • 

PRESIDENCIA MÚNIQIPALDE METZTITLAN . .' . ~. 
, . AVlSO. ·· . . . . .. ~ · . ,;. . ~ . 

Número 71 y 72.-El C.- José de Lanüero y Cos de esta 
vecindad, por la Compania minera de Pacbuca 1 Real de] 
Monte, solicita la dfmnsfa libre que _.xiste entre las minaa 
Santa JnéR, carretera, Jesus Maria 1 Don Geome, aituadas Una eatampi11a de óO °CentaTm debidame~te cance1a6. J • • 

en e~ .Mineral del ~onte: ao)i~ita a~i mismo contt una perte- En el Corral de consejo se encuentran depositadoa lin due-
Deu,c1a Y. las .demns1as que hub1Pre. la mina de metal de plata no un caballo retinto, uu macho viejo prieto y una burra ca
Cnhforu1a situada sobre veta argentff~ra en el Mineral de] oela, valuadas el primero ~o quince pe~. el segundo ea cinco ·. 
Moute entre las minns de A viléz al Sur Sureste 1 del Soca· 1 Ja tercera en ocho pesos. · . ·· ,. 
Yón del A viadero al N or N oroutft.. ' "\ · Lo que se hace saber para los efectos legal-. .. 

Prncticara las m.-didas el iogenim> topógrafo. C. Domingo }letztitlán, 20 de Agosto de 1804.-:-Mipll Badi'llo.-:-B:». 
Uatiérres vecino del l\fineral del Monte. . . · . quiel _&raa Piña, Sec~taaiO. . : . ' , . · ~~ 

· Q~~~~~n*m~o~~~maN~~k~i~"===========~==~~=~~~~~-clación de Ju1 expedientes. • 1 , • • 

. Pach~~. Agoato '1 de 18'4.:_Ramda llOlalo. · .-- · ~ 3--S 
. . . . ' . 

JMPRDTA ,PU. ESTADO, A CARGO DS DAIQBL ~ 
... . . 

. ~ 
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